
Proceso: Acción Popular 

Demandante: Mario Alberto Restrepo  
Demandado: Jardines del Renacer S.A.S (exequiales Jardines del Renacer San Lorenzo)  

Radicado: 2023-00043-00 

 
   

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

Riosucio, Caldas, 28 de agosto de 2023 

 

Le informo a la señora juez, que a través de correo electrónico se allega memorial 

proveniente del apoderado judicial de la entidad accionada Jardines del Renacer 

S.A.S1 solicitando el aplazamiento de la audiencia dado que en la misma fecha 

tiene otra audiencia. 

 

Lo anterior, para los fines que la señora juez considere pertinentes.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00043-00 

 

Dentro del presente proceso Acción Popular adelantado por el señor Mario 

Alberto Restrepo en contra de Jardines del Renacer S.A.S, conforme a 

constancia que antecede, el despacho considera razonable aplazar la audiencia 

programada. 

 

En este sentido, se cita a las partes para que se conecten de manera virtual, en la 

AUDIENCIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, a 

celebrarse a partir de las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M) DEL DÍA JUEVES 

SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). Por secretaría 

infórmese la nueva fecha. 
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